
  

    

SEÑOR PRESIDENTE Y SOCIOS DK La COMPAÑÍA 

En cumplimucnty de e obligaciones de Comsario de la. Compañis PRODUCTOS LACTEOS 
PENINSULAR S.A. PROLAPE,, inherente s ls fecalszación y verlanci sobre la Contabilida, 
me cumple formar a ustedes lo siguiente: 

Ho analizado la gustsón Administrativa levas s cabo por ol Señor Gorcuto Cieneral o comprobado, 

  

que se Jess cumplido laz gostuunes. y vesolucaons de la Junta Coneral de Acciometas, al 1guul que 
consaderamos que la gostión del Adumatrador 5e ha cuido a las mormos legales, cstotutarias y 
reglamentarios, tanto de la sociedad como muellas cmanselas por la ley y en espocral de la 
Supormtendencaa de Compañass. 

La labor del Presidente y del Gerente u través de sus óndenos, disposicion y toma de dvcriones, han 
sado Mevadas u cubo en común acuerdo tanto yuo, en mmgún caso se hu bsorvado ncoberuncias 
Ardenes cortradictonas de nengún duero que e Raga subir de la falza de de armonia o colabaración de 
los Adevinieadoros 

       

Ile revisado la forza en que los Aduuinistradores y Scermtaría hu llevado adelueto los libros sortalos a 
saber. como son Lbro de Correspondecau, Libro de Actas de Junta General de Acaomistas, Libro de 
“Accianes y Accionstas libro Talonani, Cartas de Transferencias de Acciones, Libro de Expedsentos de 
ctas de Junta Sieneral y bo pedido cumprohar que su ajustan a las dusposieiones Jogalos en dicha. 
malerta 

  

  

De aguel manera informo a ustedos que he roveeudo lor libros y domás documents vantablen los 
Estados de Caja, sl Belenco General 3 sus parciales, el Fstado de Ganancias y Péridas 
correspontiente al cjoreco económac del año 2012, y ho podido comprobar que sc uyustan a loe 

requisitos logulos y que la contaluladad está el día 

   
      

La colaboración prestada por los Administradores para la cluboración de cstv malleme ha sado 
sieonable y completa u nuosero entendor    

En ol ejercicio de mue funciones de Comisario de la Compañía me he coñulo a arruar confor los 
preceptos de lu Loy de Compañíus y he revisadu que se cumplan lus objetivos del cstututo acc, 
venlficando la contabilidad, s oportuna realización de lus Juntas Generales. cusdacdo ae cumpla lo 
dispuesto por la Ley de Compañías, cic ademán les comunico que ln Superintendencia do 
Compañias mediante Resolución N' OG.LICLOVA del 21 de Agosto del 2006. publicada en cl 
Registro Olicial (318 del 4 do septiembre dol 2006, adopto las Normas Internacionales de 
Tnformución Financiora “NILE” y derermino quo su apliencion sca obligatoria por parte de las 
compuñius, para el regpslzo. preparación y presentación de ustudos Minaneieros, que mediante. 
resolucrón N* 08.0.DSC.010 del 20 de noviembre del 2008 publicada en el Registro Oficial 498 del 
31 de drciembre del 2008, resolvió establecer el cronugrama de splención obligatoria de lus 
Normas Internacionales de Información Financiera *NILE” por parte de las compañías. Cabe 
indicar que para nuestra compañía el poriodo do transimián empueza ol año %011, y lu aplicación 
de duclus normar en el puriado 20012, para lo cua) ae dehe contratar los peritos que sean 
'ecessrios para la adoperón y aplicación de dnetuws urnas 

      

  

    

Respecto a las ifrus que demuestran Jos Estados Pinancicrus cal destacar que, luvxw de su estudio 
meditado + oomaciente he comprobado que chos Estados Finencicros refejan razonablemente los. 
situación de la Secidad, » eacán en armonía cua las regutres contahles para el ejercas rconómico que 
se somenta. huluondo sido elubrlns de seuerdo 0 Ina prinepios de contabilidad. gencralmente 
aceptados 
Por lo.expuesto. uds Longo que luurvar o la esción Adu ativa mula contabilidad. 

    

De ls Señores Accionistas, 
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